
1 . 

~n interés, ~atario ,.ni aproveaha,;; 
miento, y que latPmdadcs .no lo 
apliqúett,-{lj petJtlttan en fnsAcu~r
dos ; y en, cafo de contravtnaon 

c. :111: .:" fean c:ortdenadostn las penas, qqe 
:<1.~ 4-iíponen l~ leyes.y ~rdenan,as. Y 
,u~.t ··· af511111ímo:mandamos, que no •fe 

@otregue á los R<!gidore'S ninguna 
fuma de pefos fin baíl:antes ftam¡asJ 
de.que dará.ncuen.ta)y pagarán lo, 
l . 1 1 

a anees~ . .. . . • 'º'i 
5 Ley xj, ~~- Íos Alcaldes Ordiu~ 

ríos ,y lugjd<Ms no trattn en bef-,; 
1 tÚ1JC11ta-i. 1 _: • • n . ;_¡¡ • 

D. -Pcllpe i. 1 · • d 
II.cnMa. l:_J A VtEN DOSE R.econoc1 O, que 
drid i ,. ~J '. ·los Alcaldes ordinarios y Re• 
d: Enrró . . ( ' 
de 157: g1dores Fldes e~ecutores fuelen,te◄ 

11er grangeriaa de labran~a,crian~a, 
os·:1i. ,. baíbment~ 9e P.ªº>carne ,fruta•, y 
,; 1 11, . otros, qued.o./vendeo para;el abafh~ 
ih , corriun .;dentro de los tcrminos de 
cb ~~ lis Ciudac,les, Villas, y Pueblos, y 
~~

1
;~. altiempotle haze, las poíl:urás pro .. 

~t:
1
~; ·• ceden fin la-r,aitud y limpieza,que 

;.h • co~viene. -Mandamos, que los AJ·r 
•
01 cal des ordinarios, y Regidores Fie ... 

les e~ecucores no puedan tratar y 
contratar en l0s dichos generas, ni 
tengaq a1naftjos-,ni parte en el raf ... 
ne, penadepriv.tcion de oficio: ·1 

E!Empe• , . 
rador o . . en q uanco a los otros tratós en mer .. 
~~ri~a-- -caderias, l<I Virreyes, Preíidcntes, 
;;¡je sf. r. Governadore¡ provean jufh• 

• tit.mbr: <.:ta. 
de t rit 11 L . . "•~ l. R , ; 
Lafürtpé- ;J,_ tJ XIJ-. ~e IS egiaorer 1Jó CJJ1J• 

;~ct~c:: triten,,,j /"11 regatones, n¡ tengan 
ñ1 a 2 1, tiend•s por Ji, m por otros; oi 'vfarJ 
de Ofü- .// . ·L 
brc de P]'CIOS ~tui._ 

;J.1~c1i~e L Os Regid.ores no han de poder 
S:iun,lo tratar, ni contr~tar en las Cill--
CJl A1.cca d d . , 
a,,. de a es, V 1llas, o Lugares donde lo 
Al,rjl d: C __ .J · • 
,;1~7 ,,.ueren,en metowErtas, m OQ"a$,.C.Q~ 

r,ma (. ... 

fas, ni tener tiebdis, ni g.hcru~l t 
vino, ni mantenimienrosipor.,'~e-- . 
nor, aunque fea de los fr.t1'os,dd.f us 
cofechas, ni po_rjnterpoíims tp · rf f>!" \ : ~, 
·nas, ni.han de fer re~acorlds,) nM at 

v 

oficios· viles, y el que lo quüier.eiua- º'<. 

zer defifiafe primero del oficio:., y O 
' 

donde eíl:uvi~re ex-ecutoriadcr,ó tu◄ 
vieren dif penfacion dada por Nos, 
fe guarde ·lo refuelto. s ,01g:>l;-. __ : 

... . -,,-w, 

j Lty ~i•J· ~U6 a-los Rei,dor,s pefo, 
fa Les de Caraldeccnte.. .J t 

E NcARGAMOS Y mandamosálos º·" 
-. Virrcyc;s, Oidores, Alcaldes del_~ª 
Crimen, y I uíticias de las l ndias; drid · 
que hav1endo de procederá pritíoa :: 

1
~ 

contra las perf onas de los R.tgido- l¡,;. 
tes., les dén Carcd decence, y pro• ,5,t. 

porcionada á la calidad de loi de- ~;a 
licos. ' · 163• 

5 L :Y l(jiij. i!Jg.los FieleJ -:Pf,n [111 
~(icio.r con los Ejcrillano1 del c., .. 
biLio, y J /a/t4, wn ~110 del N u .. 
men,. . . o.,, 

Los Fieles eXecucoresdefas-Ciu- Segu 

dades vfen fus oficios con los• ~
1
~
1 

ª 

F.ícri vanos del Cabildo y A yunta--_ de 1 

miento, y á falta de ellos , con v11 

Efcrivano del~um~ro de la Ciu
dad, ó Vifüt. 
9 Leyxv • .f!..!!e no fo hagan depoji

tos en perfo™s., q1,1e no faan Depq-
jitA-rios generales. 

[As luJlicias no manden hazer 0, r, 
· depoíirose11f uscriados,allega- <~; 
dos; ni otras perfonas, que no íean scia• 
Depoficarios generales de fus Par- ~; ~ 
tidos , y .fi no los huviere , elijan 
otras de toda fatisfacion, le~as, !la-

::, 
nas y abonadas, que no fean de ios 
referidos, ni Efcrivanos de las cau~Ít;, 

.. .. . fas, tJi,1 
-z, 

• f& .. 

De los cifioiós Concegilét iOO 
JJ~ •'i. executand_o dla orden puh1 
-iuahnence, ó fe les had cargo ·par': 
.tiCLJlar. . , .. 1_.,ij 

.9~¡,_ey x)j . .f¿Ué los .bienes /dbre. q«e 
hrtviere pleytos of'dtnarios:fe pDri-

.. fitJ en el DepoJlt"rifl: y en Los ex-ecu: 
: .- tivos Je guarde Íd coflumbre. 

D,fette MANoAM~S, ~e en los pleycos 
~ 9- Dil .ordio.auoo iebagan, y encr~-
dc ·No-- . d J l U fi . 
viem~rc . g~11 po er ue ~s epo 1~nos 
de ' 61~ codos los depofops de qualdquier 
.. bienes licigi~lo~ 1 fi. ~o pidiert:n Jas 

partes, y qtte no i: puedan hazer en 
~tta ningun_a pc~l~r,a: y que ~o los~ 
cxecuci vos {e guarde la coH:umbre 
yeftylo, quehuviere encada Clu ~ 
dad. ( 

•'. f : .l~d.y ,'t:-vij, ~e, los Depojitarirs n(J, 
,L o.."'t . . , 1Jei1,m der.11,hos d, 101 depofitoI, · 

. , . ,. " 
n. 'P;irpe E Sr: Nuefbca ,voluo(~d 1 • qpi: .-IQJ 
;~r~;~ª .t l?;p:ofitai:ios generales no . llet 
doud ª -ven om~oos derechos de los d~ 
¿;/ed!· poíitós, queco ellos r~ h1zieren ,)f 
16°, no fe les hu vieren concedtdQ _po~ 

los_titulos, que de Nos tuvieren, y 
e11 los calo~ c.xpreifados por_ !eyeJ 
déíle fibro. ~ . . 
'9· _Lty x1>iij. ~e cadd ,ño recono{.-

td- 11. los CabiLdo.r la; fianfas de tos 
e, D-fpojitari~s ,yfi b,r~iere diminllt 
. cion en el/4s, lt_s ·¡~a_n reno"V~ · 

D. Fel:p: ,o&o_ENAMO~ ·: inan.damos á los 
iv_.e~Ma · Virreyes Gpvem· ~dores ·Co• dr, J a t t > • · -, • >. 

de Dizic- rre•gidores, y otras ~ualeíqtüer luí--
bre de . . d l e d d V·¡ 
161J1 ttcias e as iu a es, 1 1as,. y Lu· 

gares de las Indias ; que todos los 
años, el ptimero dia defpues de va
caciones de la Palcua de Navidad, 
ha viendo leído en el Cabildo de las 
Ciudades, ó Villas de fu jurildi-' 
cion, fus ordenan~as, como lo· de-
v.en ha.z.er, vean los libros de f u9 

O: [:r{ • • 
hw .1 .&• 

Archivos ,.donde. hari ··de eílaf las 
•fian~as; q4e huviercq_ dado los De-
poftcarios gerterales, y reconozcan, 
y hagan reconocer poi la mejor~ vía 
:y forma, queles:paiecíere, él eíl:ad(j 
.en que eíl:uvidrenJas.:haziendas,af--
c d tBt• . 
-1t elas perfo1:1as >. <Jde los· fu.ren, 
como de lds D~pofitarios, ó f ushe;.t -u 

rederos: y hechas. -las dilioéncia.s; 
que fobre e!to coñv.eñ~an J G netef .. 
far~o fuere, -k>&Virreye~, GoverILi· 
dores, Corregidores y 1 uíl:icias,éa◄ 
dá .vno por 1o.que. lé tdéare,les obli--
goe á quereriueven-las fian~ás ; ó 
-clé~ocras enhiga.ule las que hu.vi e--
ten falcado , ó venido á diminu· 

. cioa, de forn1b,que bJ1azienda de , ... ~1 
. f4 cargoefréfegura:. Y par~ 9ue Cl\ 

todo~iempC)OO.ntl:tde Ja obfervan
day..cumplimifnto.de lodifpudlo 
.enc.íl:aleyjmartdainos;que el E[◄ 
cr~vano de Cabildo dé por fee y 
teíl:imonio las diligénciás , que en, 
· fu oonfonnidad fe hizieren. " .. 
.. u . 1 . '. • . . • 1 4 

$' Ley_ xix. ~e ballindofe-. los fÍepd., 
.•. Jitaril)s en peit eftádo, renue-ven '41 

fi.41JfaS. · · · · · , f 51 Algu~o~_Depofi,carios fe hal1a- o. Feitpe 

. . ten eri diferente eíl:ado dei que T~rc~ro 
• . al(¡ ll 1 f 

• teman qutndo erttraron j Íérvir et:_ de Ma1fQ 

t fi · . , l I h de íha · os o cios; a qu~ as ancas . art · 
venido ámenos ; y efinvi~~eu de 
peor co·ndicion , aunque fea anees 
deláño refe~ido. ?rde11amos.,.que 
fe les pued11m pe.d1r el vfo , halla 
. que fatisfagan con baíl:an ce fe.¡ 

. guridad y fiaA~as ._ 



, . I · . lllbro IV. ?Pltulo Xt 
~ Ley xx. fue los Depofit,rioJ buel-

"Panlosdepojitos luego que !es f!ere 
. manddo. . · 

D, Felipe d' . ,; 
Sciundo LAS Au 1e?c1as tegan n1uy par--
c:bn ~ir.- ti cu lar cmdada ..de hazer , que 

oaa1.9 : 

tt~ Enero los Depofitarios huel van lo que en 
de 158J • d r.. d d · ellos fe huv1ere epouta o, y epo• 

mn,&t~J }""'t- Íttare, á las perfona$, que lo hnvic .. 
di í/dffo Ju rende haver,luego como les fnerc 
;;: tiJ-. f. 7-I., mandado, fin remíbion , ni ~ila-
71 .8. cion alguna, guardando las d1fpo

ftciones del derecho, 

• 

5 Ley xxj .. ~e elBfcri"""º Je Ca .. 
bildo teng11 libro de depojitos ,y hu 

• Depojit,rios /.e 4-»ifa11de los qut •re• 
• cil>ieren. · 1 , 

D, Fcttp: MANDAMOS nue el F..fcrivan:o lV~nMa >~ 
drid :h .9 del Cabildo de cada Ciudad 
de Agof- • D e . '° de donde huv1ere epo11tano gene .. 
ª'3 ' ral, tenoa vn libro,que fe correfpó• 

da con cl que tuviere el Depofitario 
en que fe aísienté los depoíitos, que 
fe huvieré hecho,ó hiúeré,con-dia, 
mes y año, y para que eíl:o tenga cú
plido efell:o , ordenamos á l~s ~u• 
diencias,q lo hagan cxecutar_mv1~ 
lablemente, y porque no fe efcufen 
los Depofitarios, ni haya dilacion 

.,•i q .a en a[cntar las partidas en ambos 
_ libros, los obliguen á .f ~ cumpli

. ' miento, con las penas, que les pa-
~, 

1 
:,1, •rccicren juftas. Y es nueíl:ra volun--

:tad, que los Dep0Íltari9s generales 
c,.,,¡u~ C. l h ,(, l 

On ... ,. b :nJ; ~ 
, .... ·1 
1 

• • 

cíl:én obligados á d~r ·avif o de lds 
depoficos, que fueren reciviendé), y 
entraren en fu poder,á los Bfcri\l-a1. 
nos de los Cabildos de las Ciud~ 
des. 
5 Leyxxij. ~e los oftciosde C1tbil• 

dos y Concegiles fe jin,1t1J por los 
. . 

prop,etarzos. o., 
t:r'Ooos Los oficios de Cabildo Tcrcc 

1i y Conccgiles, fe firvan por los :~, 
propietarios , como generalmente !: , 
cíl:á di[ puefl:Q por la ·ley 44. citul.1. 
lib.3. . 1 

(t:)jtsq 

g -Lty xxiij. iz,ue fa p11eda coñtrAtaf 
fin Corredor. · 

LO s Vezinos de nueíl:ras Indias- o. f 
no tengan obligacion á tratar y !;c1 

contratar por Corredores de Ion ja, ~;:j 
Y lo puedan hazer por f us pcrfonas, 

~ ' ,s, 
ó las que quifieren , aunque no lo 
tengan por oficio, y los Corredo
res no fe entrometan en los contra• 
tos por menor fobre cofas de comer -~L 

y beber. J •u 

•~ '·, h l ' t ' { 

!J J¿uelos J'l'delantado1, ~ C1tbo1 d, 
nue'l1os defcubrimientos, puetkn n~-
brar Regidores,yotros Oficiales/": 
blicos,l.1 o. tit. 3. deftelibro • 

! i!._Je los P irreyes, Prejidenus , Go• 
"'t,ernadores,.J Corregidores confirmen 
las elecciones de Alcaldes ordinario,~ 

· l,10,1it.3.l,b,s-, ,J 

-!rJ 
-·1J y 

-1 ~ 1:, 

--;;~ G :1roo:> •. 2t < 1 k> 1 

'U\ ~b < ·dil. ol (~ít e '..IT' 
,. 1tu o 

ElEm~
rador. O, 
Carloscn 
Barctlo
Jli a ,4 
clcNovic 
bre de 
lflj, 'f 
en 'l'otc
do i 6. 
,:!el de 
lfd 

De los Procuradóres,gener ales. . I o I 
• ' • r,. . . ' 

• l 
. .,. 

. . . 
Titu1o0nz.e, Delos. Procuradores generales 

y particulares ,de las_ Ciudades , y po:. 
blacio'ne s·. 

1 ..) 
, , . 

5 Lty primer1t. ~e é,1da Ciudad,_ J 
'J,'j//4 puedtt nombr11r Procurado,·, 

s que Ajsift" ·4 fas t:Jufas~ 

Eci..útiüos,qúe 
las Ciudades, 
Viilas, y Pobla
ciones de ,las 
Indias puedan· 
nombrar Pro-

. curadórcs, que 
afsiilari á fus negocios; y los de
fiendan eri nudho Corifcjo ; Au• 
diencias, y Tribunáles, para confe• 
guir Íli derecho, y juilici.1. ; y las 
demás pretenfiones; que por bien 
tuvieren; 

t • ... ..,;J . 

·de el cuerpo de ·c _abildo ~ par~ 
9ue vengan á la a.fsiílencia de fus 
negocios á co{b. de los propios, y 
!en~s. de las Cmdades, y que en· 
vieri los-poderes ~ é íníl:rucciones á 
_los A gen ces,. 4 Procurador.es, que 
tienen en eíl:a Corte, para que vien 
de ellos, como mas convtnea~ 

;:J • 

! Ley iii¡. ~e !A~ Ciudades pued41J 
nombrar Agentes en L Co1'te, como 

. fa declara. . . . . 

MANDAMOS A los Viri:ey'es D. FcJlrc 
' IV.en ~;i 

' Prefidences ) y Oidores de drid ¡ lit 

las Audiencias Reales , 9ue dexen t;/'~~
á los Cabildos" de las Ciudades 16af 

donde: rdidieren , y cÜvieren fus 
• d1íl:ritos, que libre1nente dén los 

5 Leyij.~ei1ttkcéion de _Procura4 poderes para fus necrocios en nuef
dor,je.z por"'Pofos de loi Re¡)dores, tra Coree á las perf;1as , que qu~-

. _ yno por Cabildo abiertó; · fieren, y eligieren~ fin ponerles im· 
~:;:!;• PERMITIMOS, Qs.e la eleccion de pedimento, ni cíl:orvo: y lÍÚmif .. 
en Ma.. Procurador de la Ciudad fe mo; que no pueda fer nombrado 
~:idJº:~ haga folamente por voto~ de .los por Agente; ni Procuradór de Cíu
~~m:~:e Regidores,como fe praétiéa en los qad ningun deudo de los Oidores, 
. 

1 
demás oficiosannales,y no por Ca• Alcaldes, ni Fiícales de las Audien• 
bildo abierco. ~ias _ de fus d 1íl:ri_cos ; y ~ en algun 

. . tiempo fe ~iziere lo contrario, por 
5 Ley iij. Jtue lllS Ciudades no i,j.; la prefence da1nos por ninguno, 

'l1Íen • los Regidores por Procur4• y de ningun valor,ni ettc-
dcre, generales 11 ~P• Corte ,a cofl" · co d nombr-amien- · 

D. Fe1tpc de lo.r propios. . to, 

. ;:{~~:
2 

QRoENAMos, Qae las Ciuda--
ª ;:- <le · desde las Indias nocli1'an, ni 
C,<11brc 

.Je 1, 11 nombren Procuradores generales 
Ley . . 



• 

I Libro IV. I.in1lo XI. 
. $ Lry-P, ~e las.Ciuda1eJ ,PillM,y 

VnirJcrjid1t.Jes no en"Jli&n Erocura .. , 
dores a, ejlos Reynos. 

D.Fel:re QRoENAMOS y mandamos' que 
IV • .;il,1 1 , d d " 
J1.dc:lu- ninaunade lasC1u a es., 1-

:;:r¿c llas,y Lt~gares,Concejos.,Vniver!i-
dades, Comunidades , Seculares y 
Ecldiaíl:icas , de todas y qualef
quier parces de las Indi_as O~cidcn
talcs pueda en vi~r, n1 en vie P~o .. 

) / • 
curadores á nueíl:ra Corte a tratar 
dela fo licitud y de[ pacho de f u's ne-· 
gocios y caufas, y quando fe ofre·• 
cicren cafos en que pretenda, q~e 
Nos le barramos merced, nos a \ll"' 

fe por fus ~arcas de los efeétos_ en 
que pudiere recevitla, y neg~ios, 

. que fe leofrecieré,las quales v!fias 
en el Confejo, fe le ref pondera, Y 
proveerá lo que fuere }~ilo. Y por-

i que puede ha ver algunos tan gr~-: 
lYes, ó fingularcs, y de,, tanto ferv1-
cio de Dios nueíl:ro Senor, Y nuef
tro, ó en tanta vtilidad de la Re pu .. 
blica, Ciudad, ó Comunidad, que 
la calidad de la caufa juíl:ifique la 
dif penfac1on de eíb ley , permici--
1nos,quc ficndo tal, y que. 110 fufra 

dilacion, fe piJa licencia para en--
vi ar Procurador á ella, al ~irrey, 
ó á la Audiencia del diílrito, fi el 
Virrey eíhiviere muy diíl:ance, ó 
la Audiencia tuviere el govicrno, y 
conocida y juíl:ificada la neceisi-
dad, fe le pueda~dar: y haya de craer 
el Procurador teflimonio aucenci-
co, con apercevimienco , 9ue fi 
concrauiniendo á lo fobred1cho., en• 
:\;iare Procurador , fcrán condena· 
das las· perfonas particulares , qúe 
intervinieren en los incereífes, d~ 
ños y ~enofc.1bos.,que fe figu~eren ~, 
á la Comunidad por cíl:a cauf a, 'l t 

por lo que monca~en los falarios; 
que pagaren á los Procurad~res. Y 
mandamos á nuefiros Virreyes, 
Audiencias, Govcrnadores, y I uf• 
ticias de las I odias ., que no dén li ... 
cencia á ninguna perfona para ve• 
nirá eíl:os Reynoi por Procurador 
de Comunidad, y loconcrarioha· 
zicndo , incurran en las mif~ 
mas penas.. . · . , 
( .. '\ 

5~e las tierrt:.1 fe repartan con af: 
en~ia del Proc~raáor del Lugar.., 

!6. tst, 11,,. defte l1br,._ • l · ... 
he 
1 ., 

Titulo 

• 

·Dela ':,C~ta y c~inpoficion de tierras: 1 o i 
. , 

Título Doze. De la venta, co1npoficion 
, y reRartimiento de tierras, folaret, . _ 

n mnl 
o 

y agu~s-

J c. .., CJ"" 
1- , . L,, primer"• JJ.!t .- los nue..,01 ? d• 

_· bLidor,, fo/es dt1H1erruJ7/olares, , 
,, t1J~mi:11den J amos: J 'l"' IS p10• 

, 1 11i4,JC4-,aileri11, 

ORQYE Nuét-• 
tros vaífallos 

~;~.._.... fé· alienten a1 
=::uI; ~".:.-:.--,;,.----•- · defcubrimien-
• l. de lu, -~;!;~~ to y poblacion 
1!10 , y 
,. de A- ~ _ de las lndias,y 
gofio de ~~s-.1' d : 
•J'IJ,ca.. pue an VlVlt' 

{t~~pc con la comodidad y con vcniinci~, 
rador i), que defeamos. Es nueftra volurt'"' 
Carlos l d r d • 
s6.dc Iu-,t~ ,gue1e plie an repartir y re par• 

·· n;o de tan caías, Colares, tierríls j cávalle ... 
J J'af, J 
en ~ólc- tr.ts y peo"niás i todos los que fue• 
do • ,,. , bl . 1 oc Mayo ren a po ar uerras nuevas en os 
t~ r:f/' Pueblos, -Y Lugar~s s que por el 
Segun?: Govcrnador de la nuevá pobla-
cn capat. • I e r. ,, l '..) . t. . 
,dcinllruc ClOD es íUCten 1ena éluOS 11taz1e11-

;~~d:i do di!lincion entre efcuderos , y 
, •J.deMa neones, y los que fueren de menos 'º ,<fe > r, 

1 •11.' _gr.tdo y merecimiento , y os au--
' menten y mejoren , atenta la cali-
d~ de fus fervicios , para que cui
den de la labr~n~a y crian~a : y ha:· 
viendo hechoen ellas fu morada: y 
Llbor, y r.eftdido en aquellos Pue• 
blos.quatro años, les concedemos 
facultad, para que de alli adelante 
los puedan vender, y lía:zcrde ellos 
á fu ·. voluntad libremente , como 
cofa fu ya propia: y aJsimif mo con4 

forme fu calidad, el Governador, 
ó quien tuviere nudha facultad, les 

ét\comiende tos indioseñ el repar· 
timiento,<Jue hiziere,para que go-
zen de fos aprovtchámiétitos y de-
motas, tn conformidad de las taf- i! 
f, d 1 11 , ·d d. ,, , m:rmd as, y e o que e11a or ena o. 1 Otd. 1°" 
Porque podia ÍUéeder j ouc al re• 10r•Y'º' 

:i de l'obla 
partir las tierras huvieífe duda e~ cionc,. 

las medidas, declaramos; que vna 
pcotua esfolar de cincuenta pies de 
ancho, y ciento en largo, cien fane• 

· gas de tierra dé 1labor; de trigo , ó 
ccvada, diez de matz, dos huebras 
deúerraparahuen.1 ', y ocho para 
plantas de otros arboles Je fecadal, 
.tierra de palló para diei puercas · 
de vientre, veinte vacas, y cinco ye--
guas, c.~en ovejas f y veinte cabras, . 
_Y.~1~c~_leri~ esfolar ele cien piés feJ;.~zJ, m:.

.de ~ncho, y docientos de largo, y za Jt ~~cu P 

de codo lo demás 1 co~ocinco peo• ';'c.l~n ~~:u:L 

nias, que feti n quirtientas fanegas ( ,,.Sf-::J~i. m,h..t 
d l b d . . ~ ~'1 ~ ,~ , . e a orparapan eértgo, .oceva-- ~ :!J;.• • . 

da, ci11cuenca de maiz 1 d1eL hue•· 
bras de tierra pélra huercas, quaren ... 
ta para plantas de otros arboles de , •· , 
íecadal ., tierra de paíl:o para cin-
cuenta puercas de vientre, cien va• 
cas, veínce yeguas, qttiniencas ové• 
jas, y cien cabras. Y ordenamo.;, 
que f~ haga el repareimiéto de for
ma, que codos parcici pende lo bue· 
µo y mediano, y de lo que: no fuer~ 

tal; en la parce que á cadá vno . 
fe ledev!ere feñalar, 



: 

.. .. 
' . 

. . 2.1r1!liJLibrólV. TÍ°tul9XII, J b 
·. fl L-ey ij. ~e d~ forma de hazet los 

reparúmiento.s en nteevaJ poblacio
rus~ 

!!¡:P~: A Los que en 1! nuev~ p_obla..: 
Carlos cion de alguna Provincia tll-
en Tole- • . • (' l ' p 
do a: ,9, v1~reri uerras y o ares en vn. ~e-
dr Mayo blo, no.fe· les pueda dar, rii repartir 
~Q 1s,1 r: . f d l . et1 ocro, n no uere dexan o a pn-

n1era refidcncia, y paífandoíe á vi·· 
tlli1 • ,,ir á la que de nuevo fe poblare; 

. +u .L· fal vo {i en la priinera. hu vieren vi
. : ''"~ vido los qúacro años , que tienen 

•· e _obligacion para el dominio , o los 
dexaren, y no íe aprovecharen de 
ellos.; por no ha verlos cutnplido, y 
declara..rtos por nulo el repartirnié· 

. tll, que cot'ltra la deciíion · de eíl:a, 
nuefha ley [e hiziere , y condena
mos i los que le hu vieren he che, en 
pena de la nueftra merced·, y diez 
~nil 1I1aravedis para· nueíl:ra Ca
·mara. 
9 L·ey iij. ~edeniro de cierto tiem• 

po,y,on la pena de efta ·ley fe edi• 
"{ ft quen l11s cafas j J folarés , y pue .. 

~ ble~ his ttertas de pafio. -
º·''11

P
1 LO$ ºue aceptaren afsiento de S~undo ~ 

ani, Ord. ca vallerias y peonias , fe obli .. 
1º'- guen de tener edificados los fola· 

Tes, pobláda la cafa.,hechas y repar .. 
tidas las hojas de tierras de labor, y 
·haverlaslabra<lo, pudto de· plan
tas, y poblado de ganados las que 
fu·eren 'de paflo, dentro de tiempo· 
Jimitado., reparti.do por fus pla~os, 
y declarando 1o que en cada vno ha. 
-de eíl:ar hecho, pena de que pierdan 
:el repartimiento de f oláres , y tie
rras, y suas cierta cantidad de 1na
ra vedis para la Republic-á,con obli4. 

gadon en publica forma, y fian ... 
. . ~a llana y abonada. . 
~ .. l 
·' . 

5 Ley _iiij. ~e los Pitryes puedan 
dar !letras 1J folates • Los- q_11e fi,e-
ren a pob/41. . 

SI En lo ya defcubiertc> de las EilJIUi 

· Indias hu viere algunos fi - ;,ño,, 
. Y en 

tios y co1narcas , _tan bu~nos :, q~e · dr~da 

con venga fundar· poblacibnes , y !: t., 
~lgun~s perfonas fe aplicaren á ha- ;~~~, 
zer. afste~co, y vezindad en ellos, de 

l d . brcro 
para que con mas vo unta , y \'tl• qa~ 

li_dad lo puedan hazer , los Virre• 
. yes, y P rdidentes les dért én ri uetl.. 

tro nombre cierras , fól·ares , y .. 
~guas., confoi:me á la diÍpoficion r. 
de la tierra, con que no ffa .en per• 
juizio de~erccro, y fea pol el ·tie1n• . . 
po, que fuéte uuetha v~~u-nt1d~ "·, 

·9 Ley~. ~e él rép,rtimiento á, . ' 
tierras fe bagt con pa1'ecer del Ca ... 

~ b,ldo, y flan p"efindos- los Re¡)· 
dores. ~HA vIENDOSE De repartir las .. · 

· tierras, aguas, abrevad.eros, s, 
y paíl~s en ere los que fuere~ á po- ~ª 
blar , 'los Virreyes ; ó 

I 

Goyer_na- ~= 
dores, que de Nos tuvieren facul- c1~ 

tad, hagand tepartimiento ., con -~-
. parecer de los Cabildos de las Ci u- ~ 
dades ~ ó Villas , teniendo confi- , 
deracion á que los Regido~es fean ór 
preferidos, fino tuvieren tiet'ras, y~: 
folares equivalentes : y á los lnJ de 

.dios fe les dexen fus tierras; here~ do 
1 

dades~ y paíl:os, de forma, que no 
lesfalteloneceffario, y tenoan to• 
do el alivio y defcanfo pofsible pa~ 

ra el f uílentó de f us cafas, · 
e, ~: y familias. · 

r ·1 ~ t) \ul ; 
. < l ,. t 't) u J. r¡ ,.. . 

•. : •• v ... r 

. De la ve11ta, y compoficion de derrás. 
J L-ey--Pj • .§!_ge las tierras fa r;partan 

am "-f siflcncia del Prornt ador del 
, Lugar. 
Et Enipe- AL Repartimiento de las vezin--
rador D. · ll • . . • 
Carlos a dad es, ca va enas, y peonias 
2 ~·deJlu- d~ cierras, que fe hu vieren de dar á' 
1110 e 

1r1 1-ye~ los vezmos. Mandamos, que feha
fl'otedoa d d } · 
24-deMa lit prefente -el Procura or e a 
:;

11 
de Ciudad,ó Villa donde fe ha de ha--· 

J 

zer, 
. 5 Le) "Ptj: ~1el.s tierrü fo rep,rt~fl 

fin acce pcion Je perjonas_, y agra--P1r, 
d, los I ndio1, 

D,feltpc MANO.AMOS, ~e los reparti· 
Seg1mdo . • 
en el P .. r rniencos. d~ tierras , ais1 en 
do ~ 6. bl . 1 , 
de Abril nuevas po ac1ones,como en uga- · 
.s= 1s83 res y.terminos , 9ue ya eíl:~vie~en 

poblados, fe haga~ _con toda J~íl:1fi .. 
cacion , fin adm1t1r fingulandad; 
accepcion de ·perfonas , ni agravio 
de los Indios. , 
y Le_;~tij. ~e.declara linte qilieñ fa 

. h~1J de pedir folares, tierras~ ¿tguas, 
l1mtímo QRoENAMOS, Q!!,e íi fe preíenta-
~;; de re peticion, pidiendo folares; Ó 
. · tierr.as en Ciudad, ó Villa donde re◄ 

fidiere Audierróa nueíl:ra; fe haga 
ia prefentacion en d Cabildo., y ha• 
viendolo conferido , fe . nombren 
dos ~egidores Diputados, que ha-

' , 

gan.fabcr al Virrey, ó Prefidente lo 
• que al CabildQ pareciere , y viíl:d 

por. el Virrey,ó Preíidente, y Dipu
tados, fe dé el def pacho firmado de 
todo1,cn prefenciadel Efcrivano de 
Cabildo,para que lo afsiente en el 
libro d~ Cabildo : y ft la peticion · 
fuerefobre repartimiento de aguas, 
y tierras para ingenios , fe prefente 
_anted Virrey,ó:Prefidence ~ Y,él la 

• 

.. remita al Cabildo, que afs1m1Ímo 
ha.viendoloconferido,envie á dezir. . . 

Tomo i, • . 
.. . . 

fu parecer con vnRegidor,para que 
vilto por el Virrey , ó PreGdente, 
pr_ovea. lo <fue co.nveng~• .. _ 
5 Le,yix • .f¿¿Je no fe den tserr.u _e11 

perj ui,io de los I ndio-s, l las dadas 
f'e buel"Pan II fus dueños. 

J' 1 ll ' Elm:Ci d 

MANDAMOS, Q.!!,e as eu:anc1as; en Mr:__ 

Y cierras, que fe dieren á los Jr1d a , ~ 
r . . . d l de lúnlo 

Efpañoles,1ean fin peqmz.10 e os dq !f~~ 

1 ndios, y que las dadas en fu pe~; XJ 
juizio y agravio, fe buelvan á qme ':L' 

de derecho pertenezcan. 
fl 'Ley x • .f¿_J,e las tierras fo tepartan 

a defcubridores,y pobladores ,J no 
las pued,n l'ender tt Edeft1.ftiaos • 

REPARTANSE Las tierras hnex- .e1Empe~ 
fr. • d í b 'd r~dor o. cen0 entre elCll r1 ores.> Y Carlos 1 . 

Pobladores antiguos, y f us defcen- 1a 8?•pe-
. ratriz G. 

tiiences, 9ue h~ yan de permanecer rn ~u ... 
en la cierra,y fcá preferidos los mas ~;ict~,tJ 
calificados, y no las puedan vender bre c1¡ 

á [ gleíia,ni M'onafterít> ; ni ~a lSJ_S 

pedona Eclehaíl:ica , pena de que 
las hayan pcrd1do,y pierdan;ypue-
dan repartirfe á otros. . . 
9 L9xj. ~e fe t1,me pojfejs1on de 
· las tiert,u repartida;1,dentro de trer 

mejes , y hagan plantios , pena, dd 
., perderlas, . 

T. Ooos Los vczihosy mora.do-- t-, .. ,, 
, res a quien fe hiziere reparci- n~~ m:~ 
. d , r bl' d Vallado-m1ento e tierras ., 1ean o · 1ga os lld ª 1.d 

d~ntro de tres mefes~ que les ~~ueren ~;:!~~
foñalados , á tomar la poffc:fs1on de 11, 1 n'. 
ellas, y plantar codas las lmdes , y 
confines, que con las otras tierras 
tuvieren de f~uces , . y arb.oles, · ~ ·• ~ 
fiendo en tiempo , por manera, 

1 
: . u 

que <;foniás de poner la. tierra en .t , 

buena, y apacible diípoficion, fea 
. parte para aprovecharfe de la le ... . 
ñá, que h.q.vieren menefler , pena . . . s fil~ . ' . 

~ 


